
Sábado 25 de Setiembre de 8875. 1

Soktiii Oficial
DE LA PROWNCiA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

^¡úm. 1342.
Guia de Quintas.

Sesta edición del mes do agosto úl
timo, con todas las disposiciones úl
timamente publicadas, por D. Euse- 
bio Freixa y Rabasó, gefe honorario 
de administración civil y autor de 
varias obras administrativas y lite 
r arias.

Se vende en esta imprenta á 12 rs.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1418.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Reemplazos.—Señor 
Alcalde: Recuerdo á V. que según lo 
dispuesto en el art. 12 de la circular del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 13 
de agosto último (Boletín núm. 1325) el 
próximo domingo día 26 debe celebrarse 
el sorteo general de los mozos compren
didos en la quinta últimamente decre
tada.

No olvide V. pues que dicho acto se 
verifique el citado día con la debida pu
blicidad en ese distrito, remitiendo lue
go á este gobierno las copias de las actas 
que prescribe el art. 70 de la ley de reem
plazos.

Palma 24 de setiembre de 1873.—Vi
cente Rico.—Sr. Alcalde de.......

Núm. 1419.

Sección de Fomento.—Minas.—Dc-
hiendo proceder el ingeniero de mi
nas el dia 27 del actual á la demar
cación de la mina nombrada La Fra
ternidad, sita en el término de Selva, 
he dispuesto anunciarlo en este pe
riódico oficial según el articulo 31 
de la ley de 24 de junio de 1868 y 
para ios efectos del 40 del Regla
mento para la ejecución de dicha ley.

Palma 23 de setiembre de 1875.— 
Vicente Rico.

Núm. 1420.
Sección de Fomento.—Minas.—Pre- 

* sentada en este Gobierno por 1). An
drés Rodríguez Mora, una solicitud 

! pidiendo la concesión de doce per
tenencias de mineral lignito en el 
término de Selva, con el nombre de 
La Fraternidad;

Visto un escrito de oposición con
tra el registro de dicha mina, sus
crito por 1). Pedro Antonio Vallori, 
D. Juan Vallori, D. Juan Martorell 
y Mateu, D. Juan Mateu y Mateu, 
D. Miguel Coll, D. Antonio Sastre v
Bisquerra y D. Juan Amengual, fun
dándose en el temor de que con los 
trabajos que ejecute el registrador de 
aquella, puede estraviar las aguas de 
los manantiales que existen en el 
terreno donde están enclavadas las 
pertenencias solicitadas: j

Considerando que dicho escrito de i 
oposición solo se refiere á asegurar ¡ 
los reclamantes sus derechos, y á la ¡ 
responsabilidad que pueda alcanzar i 
el registrador en razón á los mencio- i 
nados manantiales: j

1 Considerando que el registrador I 
solo solicita la concesión de las refe- : 
ridas pertenencias y no su explota
ción, en cuyo caso deberá instruir 
el espediente de expropiación que se 
indica en el art. 27 del decreto de 
29 de diciembre de 1868, en el su
puesto de no avenirse con los due
ños de la superficie del terreno de
marcado:

Considerando que no es obstáculo 
para la concesión de las pertenen
cias mineras solicitadas según el ar
tículo 17 del espresado decreto, el 
que estas, comprendan los citados 
manantiales; he acordado de confor
midad con el parecer de la Comisión 
provincial, tener por presentada la 
reclamación que queda relacionada, 
y que el espediente de la mina nom
brada se remíta al ingeniero, para 
que proceda á su demarcación de 

, conformidad á lo dispuesto en el ar- 
; tículo 31 de la ley de 24 de junio de 
'¡ises.
| Lo que se inserta en este periódi- 
, co oficial en cumplimiento del artí- 
, culo 24 de dicha ley, y para los efec- 
, tos del 40 del Reglamento de la mis
' ma fecha.
! Palma 23 de setiembre de 1875. — 

•( Vicente Rico.

Núm. 1421. Núm. 1422.
En la Gaceta de Madrid del 19 del 

actual se halla inserta el siguiente
REAL DECRETO.

Considerando que las funciones de 
inspección y vigilancia que las dis
posiciones vigentes atribuyen á los 
inspectores generales de Hacienda 
no pueden ejercerse en todas las 
provincias tan inmediata y constan

’ temente como lo exigen las conve
! niencias del mejor servicio; de con
: formidad con lo que Me ha propues- . 
i to el ministro de Hacienda de acuer- 
; do con el Consejo de Ministros, 
1 Vengo en decretar lo siguiente:

- Artículo único. Los gobernado- 
■ res de provincia ejercerán en los ra- 
, mos dependientes del Ministerio de 
Hacienda las facultades que les con
cedió el decreto de 29 de agosto de 

■ 1871, sin perjuicio de las que en ca
sos particulares ejerzan á su vez los 
inspectores generales de Hacienda, 
quedando por lo tanto derogado el 
decreto de 9 de marzo de 1874.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
setiembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—Alfonso.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría.

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 23 de setiembre de 1875.— 
Vicente Rico.

Núm. 1423.
En la Gaceta de Madrid del 19 del 

actual se halla inserto lo siguiente
REAL ÓRDÉN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se ha servido aprobar el adjunto Re
glamento para el orden de trabajos 
de este Ministerio, disponiendo que 
se observe puntualmente desde esta 
fecha.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años Ma
drid 16 de setiembre de 1875.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

REGLAMENTO
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPITULO PRIMERO.
ORGANIZACION DEL MINISTERIO.

i Artículo 1.° El Ministerio de La
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Gobernación comprende las depen
dencias siguientes:

I .• Gabinete particular del Exce
lentísimo Sr. Ministro.

2 .a Subsecretaria. , .
3 .a Dirección general de Política 

v Administración.
* 4.a Dirección general de Coumu- 
nicaciones.

5 .a Dirección general de Benen- 
cencía, Sanidad y Establecimientos 
penales. "

El Gabinete particular se compon
drá de los empleados que elija el mi
nistro, los cuales estarán á sus inme
diatas órdenes para el despacho de 
cuantos asuntos, así oficiales como 
particulares, les encomiende.

Art. 2.° La Subsecretaría se divi
dirá en cinco secciones, con los si- 
guieEtes Negociados cada una:

SUBSECRETARIA.

SECCION 3/ 
DESTIERROS Y EMBARGOS.

Negociado 2."
Asuntos de política y orden públi

co referentes á carlistas.
Relaciones privadas.
Reservado.
Destierros y embargos.
Registro especial.

Negociado 2.°
Indemnizaciones por perjuicios: 

causados á los municipios, corpora
ciones y particulares.

Indemnizaciones á las familias de 
las víctimas causadas por los car
listas.

Reclamaciones.
Alzamientos de destierro.
Alzamientos de embargo.

Negociado 5.”
Administraciones.
Estadistica.
Contratos de arrendamientos.
Rescisiones de los mismos.
Expediciones de obras de repara

ción.
Negociado i.°

Depositaría.
Cuentas.
Incidencias.
Alzadas.
Registro.
Cierre.

SECCION 4.’ 
PRÉNSA, IMPRENTA NACIONAL, BIBLIO

TECA Y ARCHIVO.

Negociado 4o
Autorizaciones para la publicación

SECCION PRIMERA.

PERSONAL.
Negociado 4.°

Despacho con S. M.
Correspondencia con los Cuerpos

Colegisladores. ,
Personal del Ministerio. ,
Personal de gobiernos y subgobier

nos de provincia.
Personal de Orden público.
Concesión de honores y recompen

sas á los funcionarios públicos y á 
particulares.

Jubilaciones.
Compulsas de servicios, y corres

pondencia con la Junta de Pensiones 
civiles. _

Negociado 2.° de periódicos. .Uti dd Mimado. Id W-">
Gastos ordinarios y extraordinarios s°bre prens^ 

del Ministorio y de los gobiernos de }™tCasV librerias.
provincia. , , ' . , _ o

Abono de dietas á Delegados. Negociado 2.
Contratos de arriendos é inciden- I imprenta Nacional.

cias que estos produzcan. I Biblioteca.
Material del ministerio. I Archivo. , ,

I Resúmenes de estadística.
SECCION 2.a I SECCION 5.a

ÓRDEN PÚBLICO. I ASUNTOS ESPECIALES.

Negociado 1." 1 Negociado 4?
viaiunpi-i nública. I Milicia Nacional.Negocios reservados relacionados I Guardia rural. , annriac

C°^pXS^os. " traS'te de ar

Reuniones y manifestaciones poli-

Teatros y diversiones públicas. introducción por las fronteras.
Circuios de recreo. I
Pasaportes.
Licencias de armas y de caza y I

pesca. I
Cédulas de vecindad. I
Gastos reservados.
Material de Orden público.

Negociado 2."
Relaciones políticas con el minis

terio de Estado.
Naturalización de extranjeros.
Aplicación de la ley y disposiciones 

vigentes sobre Orden público. .
Indeterminado que se relaciona 

con el mismo.
Emigrados y refugiados políticos.
Auxilios á los súbditos españoles.
Auxilios á extranjeros.
Guardia civil, en la parte corres

pondiente á este ministerio.
Casas-cuarteles.

• Apertura de la correspondencia.

píos.

• Negociado
Calamidades públicas.
Obras y reparos en el edificio que | 

ocupa el Ministerio de la Goberna- I 
cion. * , .

Idem en los Gobiernos de provin-1 
cia.

Dirección general de Política y Admi
nistración.

Art. 3.° Se dividirá en cuatro Sec
ciones, con los siguientes Negociados 
cada una.

SECCION PRIMERA.
POLÍTICA.

Negociado 1 .
Cuestiones electorales.
Leyes orgánicas.
Incidencias relativas á unas y otras,

Negociado 2.’
Organización de Diputaciones pro

vinciales.

Organizacion deAyuntamíentos.
Nombramientos, licencias, amo

nestaciones y apercibimientos, mul
tas, suspensiones y destituciones de 
Diputados provinciales, Alcaldes y 
Concejales.

Concesión de honores y distincio
nes á las corporaciones municipales 
y poblaciones.

Empadronamiento.
Incidencias.

SECCION 2.a 
a y u n t a mie n t o s .

Negociado L°
Consultas sobre la interpretación 

de la ley municipal.
Recursos contra los Ayuntamien-

de condiciones de dichas obras y edi
ficios.

Presupuestos provinciales y mu
nicipales, con sus incidencias.

Reclamaciones sobre cuentas pro
vinciales y municipales.

Apremios.
Abonos de dictas á delegados.
Pensiones á cargo de los Ayunta

mientos.
Correspondencia con el tribunal 

de Cuentas. .
Empréstitos municipales y demas 

operaciones de crédito de los Ayun
tamientos.

Empréstitos provinciales.
Deudas y créditos de los Ayunta

mientos y Diputaciones provinciales.
Conversión del 80 por 100 de Pro

pios vendidos.
Apoderamientos.
Recursos de alzada sobre todos es-

tre

de

in

fa

n
tos en todos los asuntos que no se 
refieran á cuestiones electorales.

Alzadas de los Ayuntamientos de 
as determinaciones que contra ellos 

tomen los Gobernadores y Diputacio- 
les en lo relativo á las cuestiones 
en que este Negociado entienda, y 
á las administrativas sobre enseñan
za municipal, creación ó supresión 
de establecimientos y empleados de

;os negocios.
Negociado 5."

Servidumbres públicas, provincia
les y municipales.

Policía urbana.
Industrias insalubres, peligrosas é 

incómodas en las poblaciones, y re
glamento de las mismas.

Permuta ó cambio de destino de 
los bienes de las Diputaciones y de 
los pueblos.

Cumplimiento de contratos hechos 
con los Ayuntamientos y Diputacio
nes, ó de asociaciones privadas.

Alumbrado por gas de las pobla
ciones.

Condiciones para contratar esie 
servicio.

los Ayuntamientos.
Cuerpo de Beneficencia municipal.
Indeterminado, con relación á la 

parte administrativa de los Munici-

Negociado 2.
Consultas sobre interpretación de 

la ley provincial.
Recursos contra los acuerdos de 

las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales en asuntos administrativos 
de los que corresponden á este Ne
gociado.

Alzadas de las Diputaciones y Co- | । misiones provinciales contra las de-; 
terminaciones de los Gobernadores. 
' Cuestiones administrativas sobre 
enseñanza municipal, y creación ó 
supresión de establecimientos y de 
empleados de las Diputaciones.

Cuerpo de Beneficencia provincial.
Indeterminado, con relación á la 

parte administrativa de las provin- 
I cias.

Disposiciones relativas á la com
probación del gas para evitar abusos 
respecto á la entrega de mala clase 
de dicho flúido, y en interés de la se
guridad y salubridad pública.

Contratas de asfalto y demas mate
riales artificiales empleados en las 
construcciones de los servicios mu
nicipales.

Alzadas sobre los mismos asuntos.
SECCION 4.a

I QUINTAS y  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

Negociado L°
Deslindes, aprovechamientos, ro- 

| turaciones etc.
I Asociaciones de los pueblos y pro

vincias para fines comunes. ,
I Malversación de fondos públicos.

Indemnizaciones á particulares y 
I funcionarios provinciales y munici

pales. . .
Servicio de Boletines oficiales.
Suministros, bagajes y alojamien

tos.
1 Subastas de servicios locales.

I Alzadas contra acuerdos sobre los 
’ mismos asuntos.

Negociado 3.°
División territorial, provincial y 

municipal. ,
Agregación, segregación y supre- 

sion de términos municipales.
Agregación y supresión de un ter- 1 

mino, de un partido judicial á otro 
distrito. , .

Variación de capitalidad de los mu
nicipios.

Competencias dejurisdiccion entre 
las autoridades.

Alzadas contra los acuerdos de las 
Diputaciones ó Comisiones perma- 
nenies en los asuntos de que este ne
gociado entiende.

SECCION 3.a
PRESUPUESTOS Y SUS INCIDENCIAS.

Negociado I.°
Arbitrios.
Comisos.
Subastas de arbitrios y sus inci

dencias.
Inspección de los acuerdos de los 

Ayuntamientos y Diputaciones en 
materia de impuestos.

Repartimientos provinciales y mu
nicipales.
■ Alzadas sobre estos asuntos.

Negociado 2.°
Proyectos de edificios y obras de

pendientes de este ministerio.
I Programas presupuestos y pliegos

Negociados 2.° y 3.°
Reemplazo del ejército, con todas 

sus incidencias.
Dirección general de Comunicaciones.
Art. 4.° Comprende dos seccio

nes, divididas en Negociados:
SECCION PRIMERA'

CORREOS.

Negociado 1.°
Personal de Correos.
Visitas y viajes de inspectores.
Carteros y peatones.
Presupuestos.
Registro general y cierre.
Indeterminado.

Negociado 2.°
I Servicio por ferro-carriles: postas-
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Ajustes y abonos de servicios ex
traordinarios.

jornadas.
Licencias para correr la posta.
Correo diario con todas sus inci

dencias. . ,
Creación de Estafetas y carterías. 
Certificados y sus reclamaciones.
Valores asegurados.
Abonos por correspondencia del 

interior y del exterior.
Idem de bajas y eorrecciones por 

faltas en el servicio.
Sección geográfica.

Negociado 3.°
Franqueo y sellos de oficio.
Convenios de correos con otras 

naciones.
Servicios mixtos en el extranjero.
Correspondencia con el extranjero. 
Reclamaciones del extranjero.

Negociado
Contabilidad. ■
Cuenta y razón 

material.

en los expedientes para el reparto de 
limosnas, para la adjudicion y pago

del rmifulo del d0 dotcs y pensiones, y para el cum- 
del capitulo g l i .. . t a anmas obietos bene-

Distribucion de las consignaciones 
y anticipos de los fondos eventuales. 
‘ Exámenes, reparos y aprobación 
de todas las cuentas.

Negociado 5.°
Material.
Instrucción de los expedientes de 

nuevas lineas y ramales.
Reparaciones de unas y otros.
Establecimientos de los cables por 

cuenta del Estado. ,
Adquisición y distribución de im

presiones, y cuenta de toda clase de

plimiento de los demas objetos bené
ficos de las fundaciones.

tas-'

material.
Arriendo de locales 

I de los gratuitos y rem
, conservación

de los gratuitos y renovación de los

Negociado 4.®
Contabilidad internacional.
Alcances de empleados.
Consignaciones de gastos para las 

administraciones.
Exámen de cuentas para interven

ción reciproca.
Cuentas de rentas públicas.

Negociado 5.°
Carruajes del ramo, su construc

ción y entretenimiento.
Construcción de balijas y maletas.
Idem de máquinas y sellos.
Impresiones.
Tarifas, enseres y edificios del 

ramo.
Remisión de impresos de inter

vención.
Negociado 6.°

Cartas y periódicos sobrantes.
Cartas y periódicos sin dirección.
Devolución de periódicos sin di

rección á sus redacciones.
Negociado 7.°

Cuerpo de inspectores.

contratos.
Dirección general de beneficencia, Sani

dad y Establecimientos penales.
Art. 5.° Esta Dirección se divide 

en tres Secciones, y estas en Nego
ciados.

SECCION PRIMERA.

Beneficencia, 
BENEFICENCIA GENERAL.

Negociado /.”

Inspección.
Informes, estadísticas, proyectos 

de reforma, itinerarios, dirección de 
correspondencia, Colección legislativa 
y desempeño de toda clase de comi
siones del servicio.

Autorización de las demas opera
ciones de entrega de valores de la 
Deuda pública pertecientes á las mis
mas y pago de sus intereses.

Autorización de las demas apera- 
ciones ó contratos que necesiten de 
este requisito prévio.

Investigación de las fundaciones 
de Beneficencia, de las herencias, le
gados y donativos benéficos.

Denuncias.
Tramitación de estos expedientes, 

determinación y pago de los premios 
de investigación y denuncia.

Negociado 4.° 
Contabilidad.

Presupuestos y cuentas del Depo
sitario. .

Administrador de Beneficencia, de 
las juntas de administradores provin
ciales v municipales, de las Juntas de 
patronos, y de los patronos y admi
nistradores particulares.

Hospitales y Colegios: Jesús Naza
reno ¡mujeres incurables): Nuestra 
Señora del Cármen ¡hombres incu
rables y ciegos jóvenes); Nacional ó 
Princesa (enfermedades comunes); 
Santa Isabel en Leganés (enajenacio
nes mentales); del Rey, en Toledo 
decrépitos y ciegos); Colegio del Car
men (huérfanas de Guardia civil ; Co
legio de la Union, en Aranjuez (huér
fanas de militares y patriotas). Admi
siones, altas, licencias y bajas; que
jas y reclamaciones del personal de 
las educandas y asilados, abonos 
y reclamaciones por estancias deven
gadas. Cruces déla Orden civil déla 
Beneficencia y sus incidencias.

Negociado 2.°
Contabilidad general de la Sección 

de Beneficencia.—Presupuestos ge-

Experto de locomoción.
SECCION SEGUNDA.

TELÉGRAFOS.

Negociado 1."
Personal.
Altas, bajas, traslaciones, licen

cias, comisiones, faltas de subordi
nación, formación de hojas de servi
cios de los individuos del cuerpo y 
presupuestos.

Negociado 2.°
Servicio.
Establecimiento de estaciones, se

máforos y cables.
Supresión y variación del servicio.
Averias y sus incidencias.
Castigos de las faltas.
Relación con las empresas férreas 

en lo referente al servicio.
Negociado 3.°

Servicio internacional.
Tarifas interiores é internacionales 

y su aplicación.
' Franquicia telegráfica.

Catálogos de estaciones.
Convenios telegráficos internacio

nales.
Cuentas con Francia y Portugal.
Exámen del servicio intérioré in

ternacional expedido y recibido por 
las estaciones.

Subdelegados.
Inspectores de carnes.
Inspectores de géneros medicinales.
Facultativos municipales.
Personal de baños y aguas minerales.
Incidencias del mismo.
Intrusos.
Cruces de epidemias.
Pensiones á viudas y huérfanas de 

médicos.
Indeterminado de Sanidad terrestre.
Recopilación de la legislación de Sa

nidad terrestre.

^Compras.
Ventas.
Arrendamientos.
Obras.
Suministros.

Negociado 5.°
Estadística.

Estadística de las fundaciones de
Beneficencia; de su origen y natura
leza; de sus títulos, patronos, admi
nistradores, bienes de su dotación y
cargas que los gravan, con la clasi-í tos sucios.

Negociado 2.°
Sanidad marítima.
Formación de los presupuestos.
Creación y supresión de Direcciones 

de Sanidad de los puertos y lazaretos 
sucios.

Servicio farmacéutico en las mismas.
Impresiones.
Visitas de inspección á las Direcciones 

de Sanidad de los puertos y lazaretos 
sucios.

Formación de los estados anuales de 
movimiento de buques y recaudación de 
derechos.

Partes sanitarios del extranjero.
Declaraciones de puertos sucios, de ob

servación ó sospechosos.
Consultas de las Autoridades.
Cuerpo diplomático y consular y par

ticulares sobre tratamiento sanitario de 
buques.

Reclamaciones del comercio y de los 
Representantes extranjeros.

Recómposicion ó construcción de ca
setas, botes y falúas.

■ Gastos de escritorio de las Direccio- 
’ nes de Sanidad de los puertos y lazare-

ficacion de estas.
Formación de los inventarios de 

toda la riqueza que en España afecta 
á la Beneficencia.

Negociado 6.°
Personal.

Nombramiento y separación de los 
empleados de la Administración central.

Nombramiento y separación de las 
Juntas y de los Administradores pro
vinciales y municipales, de las Juntas de 
patronos, de los empleados jefes de ser
vicio y de los abogados del ramo.

Nombramiento y separación de los

Obras, gastos imprevistos y exlraor-
dinarios..

Indeterminado de Sanidad marítima.
Personal de Sanidad maritima.
Incidencias del mismo, 
Recopilación de la legislación españo

la y extranjera sobre Sanidad maritima.
SECCION TERCERA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES, 
Negociado 1

Personal de presidios y cárceles.
I Fianzas.

Visitas.
I Reformas.
I Presupuestos del Personal. 

Negociado 2“

nerales y mensuales.—Obras por su
bastas y administración.—Gastos y 
servicios de urgente necesidad por . fundaciones é instituios
subasta y administración. Contratas Protectorado tiene tal facultad,
de las hermanas de la Caridad. Le- Determinación de los sueldos y fian- 
gados, mandas, memorias y donativos de los administradores provinciales I Presupuesto general,
á la Beneficencia general. Sumims-1 p . . . I Manutención de penados y reclusos,
tros, incidencias por subastas y com- . Sug ;sion' y destitución de los pa- Contratas de vestuarios y equipos,
pras.—Consulados, tronos y administradores partculares. Cuenta y razón con el almacén ge-

BENEFICBNCIA PARTICULAR. Aprobacióndeestatutosyreglamentos. I neral.
Negociados? Altas, bajas y licencias de los acogí-1 Utensilios y moviliario. ,

d e r e c h o . I dos en los establecimientos. , | Efectos y gastos de esciiíorio.
Clasificación délas fundaciones be- Faltas, quejas y reclamaciones pura-I Talleres.

néficas. Casas de maternidad. Escue- mente personales de los empleados 5 Inventario gene,ah 
las Celegios, Hospitales, Pósitos, acogidos. ^ubastas y contratab
Montes de Piedad y Cajas de ahorros. Registro. Cuentas de vestuario y c .
patronatos, memorias, legados obras SECCION SEGUNDA. I Negociador?
y casas pias. s a n id a d  I Presupuestos de ingresos.

Creación y agregación, segregación M Exámen de cuentas de suministros,
y supresión de fundaciones de Bene-1 Aegocu . Obligaciones devengadas y productos,
ficencia. Sanidad terrestre. ldem de ahorros y su contabilidad

Modificación de las mismas en ar- Higiene pública. especial.
monia con las nuevas condiciones so- Vacuna. Negociado 4?
Ciales. Fnidemiraesm6d,0S' Organización y reglamentos.

Su reglamentación. .I rn HAntia/ Cumplimientos de condenas.

P.Wü ; ™ elerdcio. L‘:S5d"K‘b"m“-“ '

Desvmculaciom Asuntos generad aguas Indultos.
Desamortización. , I rriinpr,|PQ D Esladistica penitenciaria.
Administración; su ejercicio. m balnearia Destinos de rematados.Competen0,»8 de jur.sd.ee,on. Esl^Uca^balnea,ría. |
Alzadas, reclamaciones y quejas | Sanidad. nci encidS-
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Negociado *6?

Creación y supresión de presidios.
Obras.
Concesión de penados para obras.
Fugas.
Reformas y mejoras.
Presupuestos para las mismas v para 

las obras.
■ Enajenaciones y adquisiciones.
Incidencias. '

^Se continuará.')

Núm. 1424.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.,,

Comisión permanente.
Instrucción pública.—Al objeto de 

proveer una de las tres plazas de ense
ñanza gratuita ofrecidas por la Academia 
de Derecho y Notariado, la designación 
de cuyos alumnos dejó á cargo de esta 
Comisión: ha acordado ésta cconvocar á 
los jóvenes pobres que deseen obtener 
la espres-tda plaza, á cuyo efecto presen
tarán antes del dia 30"del actual en la 
Secretaria de esta Corporación sus ins
tancias acompañadas de la partida de 
bautismo, certificado de pobreza y cuan
tos documentos crean necesarios para 
acreditar su aplicación y aprovechamien
to en los estudios anteriores.

Palma 23 de setiembre de 1873.—El 
vice-presidente, Juan Massanet y Ochan
do.—P. A. de la C. P. -El secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1425.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Propiedades.—Sres. Al
caldes de esta provincia: —Esta Admi
nistración espera del conocido celo de 
los señores alcaldes de esta provincia 
que se servirán remitir en lo que resta 
del mes actual sin falla, certificaciones 
espresivas de los productos integro y lí
quido de las rentas de propios ingresa
das en las depositarías municipales res
pectivas correspondientes al primer tri
mestre del año económico de 1873-76, 
ó bien certificaciones negativas en el ca
so de no haberse recaudado cantidad al
guna por dicho concepto.

Palma 20 de setiembre de 1873.—El 
jefe económico, Luis Martinez de Her- 
vas.

Núm. 1426.
D. Luis Casldlájuez municipal del dis

trito de la Catedral de esta ciudad, en
cargado accidentalmente del Juzgado 
de primera instancia de dicho distrito.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de Antonia y Lo
renza Sastre y Tomas naturales y veci
nas de esta ciudad en donde fallecieron 
la primera en diez y nueve de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y la otra en 
siete de agosto de mil ochocientos seten
ta y dos sin que conste hubiesen otor
gado testamento ni última disposición 
alguna, para que en el término de trein
ta dias comparezcan á deducirlo en los 
autos abintestato de dichas Antonia y 
Lorenza Sastre, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 

haya lugar; debiéndose advertir que re
claman la herencia de las finadas, á sa
ber; la de la primera sus cuatro hijos 
Francisca, Antonia, Andrés y Bernardo 
Roca y Sastre, y la de la segunda, su 
hija Catalina Torrens y Sastre.

Palma diez y ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Luis Cas- 
tellá.—Porsu mandado, Enrique Bonet.

Núm. 142".
Por este segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se consideren con 
derecho á heredar María Vicens y Capa- 
ró natural y vecina de la villa de Soller, 
en donde falleció diez y ocho de agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve, pa
ra que dentro el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los autos de 
su ab-intestato que se instruye en este 
Juzgado y Escribanía del que suscribe, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Palma diez y ocho de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. -LuisCas- 
tellá.—Pedro Gazá, escribano.

Núm. 1428.
Don Francisco Jaiier Patiño Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, llama, 
y emplaza ó todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Bartolomé Ga- 
rau y Gomila fallecido ab-intestato en 
esta ciudad dia veinte y siete julio del 
corriente año; para que en el término 
de treinta dias comparezcan en esle Juz
gado á deducirlo; pues que no hacién
dolo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar por tenerlo asi acordado con auto 
del dia de hoy recaido en dicho ab-in
testato promovido por Isabel Garau.

Palma seis agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. —Francisco Javier Pati
ño Moreno. —Por su mandado, Antonio 
Tomas.

Núm. 1429.
Por el presente edicto se cita y re

quiere á D. Federico Rey para que den
tro el término de nueve días comparez
ca eu este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario á pagar la cantidad de 
dos mil quinientas treinta y seis pesetas 
cincuenta céntimos con mas las costas 
causadas y que se causaren hasta su 
efectivo pago, que le reclama D. Anto
nio Soler y Jurdi procedente de una le
tra aceptada por dicho Rey pues asi lo 
tengo acordado en les autos ejecutivos 
sigue dicho Soler contra el espresado 
Rey.

Palma veinte y seis de agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco,—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su manda
do, Antonio Tomas.

Núm. 1430.
Por el presente se pone á pública su

basta el arrendamiento de una finca pro- ’ 

pia de Juan Femenia y Ribas situada 
en el término de esta ciudad y punto di
cho el Raco del Real de estension poco 
mas ó menos de una cuarterada y media 
con una casa en ella enclavada; lindante 
por Norte con camino que conduce á 
Son Español, por Sur con tierras dichas 
Can Camps propias de Francisco N., por 
Este con dicho camino y por Oeste con 
tierras dichas Can Miguel Negre. La es- 
presada tinca queda justipreciada en se
tenta libras antiguas moneda de Mallor
ca ó sean dos cicutas treinta y tres pe
setas treinta y tres céntimos en renta 
anual, y se arrienda canias condiciones 
siguientes:

Primera: Que el arrendamiento dura
rá cuatro años á contar desde el dia del 
remate.

Segunda: que el arrendatario deberá 
cultivar la finca conforme á uso de buen 
labrador.

Tercera: que el arrendatario deberá pa
gar la renta en tres plazos el primero el 
dia del remate, el segundo en veinte y 
uno de diciembre y el tercero en prime
ro de mayo, y asi sucesivamente.

Cuarta: que deberá también satisfacer 
las contribuciones de la finca, pero con 
derecho á reintegrarse descontándolas de 
la renta.

Quinta: que deberá respetar el dere
cho de habitación que tenga en la casa 
de la finca María Femenia y Ribas.

Sesta: que si á consecuencia de las 
tercenas que han deducido las hermanas 
del deudor Juan Femenia y Ribas la fin
ca tuviese que sufrir alguna desmembra
ción, se rebajará del anuamerced la par
te proporcional y

Séptima: que serán de cargo del re
matante los derechos de subasta y re
mate.

Para dicho remate queda señalado el 
dia veinte y cinco de octubre próximo á 
las doce de su mañana en los estrados de 
este Juzgado.

Palma veinte y uno de setiembre Je 
mil ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno. — Por eu 
mandado, Miguel Villalooga, escribano.

Núm. 1431.
/). Rajad Blasco g Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de D.a Agueda de la 
Torre y Llambias, de l).a Aguedc Sintes 
y de la Torre y de 1). Guillermo Sintes y 
Pons, naturales y vecinos de esta ciu
dad y fallecidos respectivamente en la 
misma en diez y nueve de enero de mil 
ochocientos sesenta y seis, doce de mayo 
de mil ochocientos setenta y dos y cua
tro de marzo último, á fin de que den
tro de veinte dias que por segundo y úl
timo término seles señala, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los au
tos incohados en el mismo sobre decla
ración de herederos de dichos finados, 
parándoles si no lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar; en la inteligencia que 
hasta ahora solo se han presentado pi
diendo ser declarados tales herederos, 
i). Guillermo, D." Catalina, D.a Juana, 
l).a Antonia y D.a Berlilde Sintes y de 
la Torre hijos y hermanos respective de 
aquellos.

Dado en Mahon á diez y ocho de se
tiembre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Rafael Blasco.— Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 1432.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de Rafael Calafat y 
Anglada y de su hija Juana Calafat y 
Caules, naturales y vecinos de Ciudade- 
la y fallecidos intestados en la misma, 
esto es, el primero el dja once de octu
bre de mil ochocientos y cinco y la últi
ma el nueve de agosto de mil ochocien
tos sesenta y seis, áfio de que dentro de 
treinta dias que por primer término se 
les señala, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado eu los autos incohados en 
el mismo sobre decl iracion de herederos 
de dichos finados, p lindóles si no lo 
hicieren el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á diez y ocho de se
tiembre de mi! ochocientos setenta y cin
co.— Rafael Blasco.—Porsu mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 1433.
Juzgado de primera instancia de Cotana.

En virtud de providencia dictada por 
el señor juez de primera instancia de es
ta villa y su partido en causa criminal 
contra Tomas Perez Meca y otros, sobre 
daños causados en propiedad, usurpa
ción y detención arbitraria, se cita y Ha 1 
ma por la presente á Juan Cánovas", tra- b 
bajador que fué de las minas de Mazar- c 
ron, pasando después á Cartagena y lúe- \ x 
go á Mallorca ú otro punto de las islas 
Baleares, para que eu el término de 13 
dias comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración.

Totana quince de setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El escriba- 1 
no, Juan José Carlos.

ANUNCIOS.

GUIA DE QUINTAS

POR

D. EUSEB1O FREIXA Y RABASÓ 

SESTA EDICION,

Contiene el Real decreto de 11 de agosto 
de 1875, llamando al servicio de las armas 
100.000 hombres, la circular de 13 del mis
mo, dando instrucciones para la realización 
de la misma y plazos en que debe verificar
se, etc.; toda la tramitación detos expedien
tes para los reemplazos dM ejército; de sus
titución; do prófugos; de competencia, de 
excepcienes, etc.; las leyes de 30 de enero 
de 1856 y de 1. ’ de marzo do 1862, la últi
ma de las cuales introdujo algunas variacio
nes en la primera: el Decreto de 26 de ma
yo do 1874 con el Reglamento y cuadro de 
los defectos físicos que inutilizan para las 
clases de tropa del ejército la ley de recom
pensas militares de 8 de julio de 1860 y la 
de redención y engancho de 27 do abril de 
1870, refundiendo en esta la de 24 de junio 
de 1867: el artículo 6 u do la de 3 do junio 
do 1868 sobre fomento de la agricultura y 
población rural: el Real decreto do 10 de fe
brero de 1874 y finalmente; unas 340 Rea
les órdenes, órdenes y circulares, íntegras 
en su mayor parto, y que en su mayor parte 
también sirven de regla general en casos 
análogos.

, Forma un volumen do 500 páginas pró
ximamente, y cuesta solo 12 reales en Ma
drid yen toda España.

Los pedidos pueden hacerse á esta im - 
pronta.

. PALMA.
Impr e n t a  u e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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